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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00143 00 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía hipotecaria 

Demandante Hugo Santiago Vélez Rodríguez 

Demandado Aura Rosa López Chica 

Decisión Requiere so pena desistimiento 

 

Comoquiera que no se ha integrado la parte pasiva del asunto, se requiere a 

la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a la parte 

demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo reglado 

en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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